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Redacción editorial

Google recibe una multa récord por el
monopolio de su comparador de precios online

La Comisión Europea ha impuesto una multa de 2.420 millones de euros a Alphabet, una empresa

multinacional estadounidense cuya principal subsidiaria es Google, por abuso de posición dominante

en el servicio de comparación de productos, Google Shopping.

La imposición de la multa viene acompañada de un plazo de 90 días para corregir la situación, de no

ser así, podría enfrentarse a multas del 5% de su facturación media diaria global.

El regulador europeo le imputa “abusar de su posición dominante” considerando que da ventajas

ilegales a su servicio, de ahí que sea la mayor sanción impuesta en Europa, a día de hoy, tras la

sanción de Intel que ascendía a 1.060 millones de euros.

La cifra asciende astronómicamente, en comparación con la de Intel, debido a que Margrethe

Vestager, comisaria europea de competencia, manifestó que, en base a las normas antimonopolio de

la UE, las actuaciones de Google son ilegales, pues niegan a otras empresas la oportunidad de

competir sobre la base de sus mérito
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